
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Libertod y Orden 

MINI S TER I O DE T R A NS P.O R TE 

RESOLUCIÓN ~. , • _,,~ct;~e. 2ou ) DE2014 

. 00000003 
"Por la cual se Unifica la Capacidad Transportadora a la empresa UNION DE TRANSPORTADORES DE 
MELGAR S.A., "UNITR'ANSMELGAR S.A.", identificada con NIT .. 800201511-7, para la prestación del 
Servicio Público de·T ronsporte 1errestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 

El DIRECTOR TERRITORIAL TOLIMA 

En ejercicio de sus facultades le~oles y en especial de las conferidas por los Decretos 171 de 5 de 
febrero de 2001, artículo 17 numeral 17.13 del Decreto 00087 de 17 de Enero de 2011 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 0000030 de 24 de julio de ·2013, la Dirección Territorial Tolima 
concedió habilitación como empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera a la empresa UNION DE TRANSPORTADORES DE MELGAR S.A., "UNITRANSMELGAR 
S.A." 

Que dicho acto administrativo, se notifica de forma personal al Representante legal de la empresa 
UNION DE TRANSPORTADORES DE MELGAR S.A., "UNITRANSMELGAR S.A.", el día 24 de julio de 
2013. 

Que de conformidad con lo ordenado mediante Resolución' No. 0000037 de 13 de septiembre de 
2013, proferida por la Dirección Territorial Tolima, se da cumplimiento a lo ordenado en la Resolución 
No. 004387 de 25 de octubre de 2011, expedida por el Subdirector de T ronsporte y a través de la cual 
se le adjudica la prestación del Servicio de Transporte de pasajeros por Carretera en la Ruta BOGOTA
MELGAR (Vía Silvania) y Viceversa, con horarios y características. Dicho acto administrativo se notifica 
de manera personal el día 16 de septiembre de 201 3. 

Que de acuerdo a lo ordenado en el artículo Segundo, de la Resolución No. 00000037 del 13 de 
septiembre de 2013, la empresa UNION DE TRANSPORTADORES DE MELGAR S.A., 
"UNITRANSMELGAR S.A.", tiene fijada la siguiente capacidad transportadora paro la prestación de los 
servicios autorizados en la Ruta BOGOTA-MELGAR (Vía Silvanio) y Viceversa, así : 

Clase de Vehículo 
Buseta 

Capacidad Mínima 
4 

.. Capacidad Máxima 
5 

Que el Decreto 171 de 2001, s~ñala en el Artículo 50, la racionalización. Con e! objeto de posibilitar 
una eficiente racionalización en el uso de los equipos, la asignación de la clase de vehículo con la cual 
se prestara el servicio, se agrupara según su capacidad así: 

GRUPO A: 4 a 9 pasajeros 

GRUPO B: 1 O a 19 pasajeros 

GRUPO C: más de 19 pasajeros . 
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Para el cambio de Grupo de los vehículos autorizados en una ruta, se tendrán en cuenta las siguientes 
equivalencias: 

Del Grupo Cal Grupo B o del Grupo B al Grupo A, e1 decir en forma descendente, seró de una (1 )·a 
uno (1). ~ 

Del Grupo A al Grupo B o del Grupo B al Grupo C, es decir en forma ascendente, será de tres (3) a dos 
(2). 

El artículo 51 del Decreto 171 de 2001, señala: 

"Unificación automática. Las empresas podrán unificar la clase de vehículo autorizado en cada una de 
las rutas asignadas, de acuerdo-con los Grupos antes señalados, así: 

Automóvil-Campero-Camioneta Grupo A 
Microbús-Vans Grupo B 
Buseta-Bus Grupo C 

Parágrafo -. Con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de los equipos 
vinculados, las empresas podrán despachar en los diferentes horario, indistintamente cualquiera de las 
clases de vehículos que tienen autorizados." 

~ 

Que conforme con lo anterior, y en estricto rigor jurídico es procedente Unificar la capacidad 
transportadora de acuerdo con el artículo 51 del Decreto 171 del 2001, por contar con habilitación en 
la modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, de 
conformidad con el Decreto 171 de 2001 y contar con la adjudicación de la ruta BOGOTA-MELGAR 
(Vía Sílvania) y Viceversa con asignación de horarios y· capacidad transportadora, quedando la 
capacidad transportadora actualizada así: 

CLASE DE VEHICULO 
GRUPOC 

MINIMA 
4 

Que en merito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

MAXIMA 
5 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la Unificación de la capacidad transportadora a la empresa UNION DE 
TRANSPORTADORES DE MELGAR S.A., "UNITRANSMELGAR S.A.ª, identificada con NIT. 800201511-
7, para prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera", 
de conformidad con lo expuesto en la parle motiva de la providencia. · 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el artículo Segundo de la Resolución No. 000037 de 1 3 de septiembre 
de 2013, el cual quedará así: 

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la capacidad transportadora a la empresa UNION DE TRANSPORTADORES 
DE MELGAR S.A., "UNITRANSMELGAR S.A.", para servir la precitado ruta BOGOTA-MELGAR (Vía 
Silvania) y Viceversa, la cual quedará de la siguiente manera: 

CLASE DE VEHICULO 
GRUPOC 

MINIMA 
4 

MAXIMA 
5 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al Representante legal de la empresa 
UNION DE TRANSPORTADORES DE MELGAR S.A., "UNITRANSMELGAR S.A.", en la Calle 7 C 1 S-
29 B / Versalles- Melgar-Talima, teléfono 2-452257, el:, contenido de la presente Resolución de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. ,, 

ARTÍCULO CUARTO: Los demás términos de la Resolución No. 00000037 de 13 de septiembre de 
2013, continúan sin modificación alguna. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 

Dada en !bagué, a los .... 

d ~ .:2.-¾ ~&U-~,-~ 
Reviso: Luz Ja~aki Bahamón 
Aprobo: l!Gis Fernando Rojas 
27-02-2014 
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•1NISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOWCIÓN No. 
0

( • f l)~a ·/ DE2013 . 

"Por locual.,edowinplimienloa lo on:lenodo_g . -~- .. '. · ·2- . 'oo4387-de 25 de oc:lubre de 20l1, 
pioleiida por B Subdiu,dor Je Tmnspo,te y i,i:ad¡iidíi;q-li,' l'reslación del Senicio de Transporta de 

· ~- n ~ -~ en la Ruto KIGOTA-Ma.GAR (Vro Sdvoníal y v-, con horarios y . 
· co,acle,ísticm a la ~ "UNION· DE lRANSPORTADORES 1>E :MELGAR 5.A. ~ 

.s.A."'.,1111T. aoo201s11-r. 

u. DIRECTORA 11:R11110111A1. TOUMA tEJ 
• DEI.MIHIS1Btl0 DE TRANSP0ltlE 

En uso de sus b:ullodes legales en~- fo, <:onfuridos por 087 de-17 de enero de 2011 y, 

CONSIDERANOO: 

Que lo Subdirec:ci6n de Trampor!e. expidió la Resolución No. 004387 del 25 de oc:1ubre de 2011 "Por 
la. cual se concede~~ pc,ro ~rse como Sociedad déltinoda ol llClllSJlO'l'e público 
leuestn, a.ilcn101ci de ":°l:!': cOfflllenl, o la empreso UniQn de T~ del Melp- S.A. 
"l.Jnitronsmelgar SA •, . · en el omculc, Segw,do reseNQI' o k.t .empresa durante ~ lénninc de 
seis (6) ~ ~,-~o pottir de lo-ejec:utorio de la prctMnfe providenckl, le ruto y 
COtadelfalia»s.lguienles: 

Ruto: 8ogoló Melgat {vía 5íl'IQl\iol yViaMDO 

Sottendode &ogoló D.C.: 06:35-07::35-08;35,. 16:35-17:35-18:35-19:35 
Safiondo de Melgar: 06:35-07:35-08:35· 16:35-17:35· 18:35-l 9:35 
Comcteríslian del Set ricio. Ni,.,el de Ser,icio: Coirienle: Clase de Vehículo: Buselo, frec:uendo: Viernes, 
S6badn, Oouñngo y Festi-.. 
CopiM j¡ f.,d Tmnsporiadom: 
Clase de Vehículo Copacichd Mínima Copocidad Máxima 
~ 4 5 

Que .óídto ado ~ 41$k1bfece en el orlí!;ulo cuorto, ·A eíedo de ol,I,¡¡• l.:, licencia ele 
funcionamienlo y pgsleñor habílitación la empresa debero cumplir con los requisilos exigidas <in los 
0eue1w 1927de1991 1 1n de 2001. 

Que se resuelve por vio gubemotwa los .medios ~- i:onirlJ_ lo Resolución 004387 de 201 l, 
1'8CUr$O de ~ por el Swclirecfor d. T~ mediante Resolución No. 0035.46- del l 2 de j 
junio de 2012, y el lecur$0de ~ o troves de lo Resolución No. 0012538 del 31.de diciembre 

. de 20T2, proferida por la Oiredoro de Transporte y Tránsito. 

· Que lo ·Dncci6n Ter1ilcxial Tol!mo, o in:wés de lo Resolución No. 000023 clel 20 de moyo de 2013 
«incede licencio de-~ o .lo Mtlpleso "UNIDN DE. JRANSPORTADORES DE MELGAR .S.A. 
R<"UNfJRANSMEI.G_,,...,.. · S.A.•, pera pt1!$1ot el Servicio Plíblico de Tmmporte T emmra Automolof de 1 
~ p:,rC..neleru, coufu.me louequisitos exigidos por el Decrefo 1927 de 1991. 

Que el CICio adminutrolivo se nolifia;i de lama penonal ol Repnlsenlanle Lego! de lo empreso "UNION 
Df l'IANSPOltfADOaES DE MFIG&Jl S.A. "UNl1RANSMBGA15.A.', el dro 22 de moyo de 2013. 



RESOLUCION No. 2013 

"Por la cuol .sedci cumplimienloo k."°'declfldo en la Resolución No. 004387 de 25 de odubre de 1.011, 
pmíe,ido por El .Subdin,dor de TfGIISPOde y • odjudkc la .¡:,restc:rei6n del 5eNicip de Transporte de 
Pruojeros Por ·ÚJtteli!im en lo ·lwlo :llOOO!A.MElGAR {Vía Silvanio} y Vi.::eversq, ·con horarios y . 
~ c la empresa "UNtON OE TltANSPORTAtlOltS OE MUGAR S.A. "UNlTRANSMa.GA 
5.A. '"', ""· eoo,Ql511-7". 
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Que a lmvés de la Resalucicín No. 000030de 24 de julio de 2013, lo Dirección Territorial Totuno · 
hob;lila o.lo 1!ffl(Jl'e5CJ. "UNION DE'JRANSPORTADORES DE MflGAR SA"UNITRANSMElGAR S.A.", 
poro prestar el Semcio Público de Trompol1e Temmre ~ de Pasajeros por Canelero", 
confonne con el ·Deaelo 171 de 2001. El ocio adminismtrnio se ·nolifica de fon-no persono! al 
RepFto= 11o,., L!,gotel • :u et.julio de 2013. 

" 
Que lo empresa '1JNION 1>E 1RAHSPOlTADORES ·DI= UflGAP S.A. "'I.INl1IANSME S.A.•, s.egún 
lo ordc,r,odo por .1 ortk:ulo Cuorto de lo bsolución No. 004387 del 25 de octubre de 2011, obtuvo 
ante la .Oin,c.,c:i6n Tenilririol Tolimo lmlCio de Func:ionomienlo en wmpli111ienlo de requisilo5 del 
.Decrelo 1977 de 1991 y habililación conío,me al Decrelo 171 de 2001, como e,11p1esa destinada al 
TRIIISpOrie Públic.o Tw,eslie. ~ de posa¡.m por C".arrelero; consíderóndo5e por el ~. 
lrioble outorizor la odjudicaci6n de la ruto que se resffiO BOGOTA-MElGAR (Vía Silvania} y Vicevena 
cardos hOrario$ y coraderislic:as establecidas. 

Que por lo anleiiormellle señalada este~. l 
. RESUELVE: 

1 ART!CUI.O PRIMERO: Adjudicar la prestación del servicio de lronspor!e de pasajeros por <:anvlel'tl en lo 
Ruto BOGOTA·Met.GA!'t !Vio $ilva1'1ia} y V'- a lo emJ)fQ) "UNION OE TRANSPORTADOIES DE 
MELGtJt 5.A. "UNffRANSMElGA $.A.•, l'llla que se - en ef amculo Segundo de la Pesolucíón 
No. 004387 de 25 de odubra de 2011, con los siguientes harorios y Camcterislic:os de Servicio: 

Salíe11da.de 8ogotá D.C.: 
Saliendo de Melga,: 

06:35-07:35-08:35-16:35• l 7:35· 18:35· 19:35 
Oó:35-07:35-08:35-16:35· 17:35-18:35-19:35 

Con::icleñslicmdel Sei,icio: Nivel de Setvicio: Corrienle: Cbede Vehículo: IMelo, frecuencia: V'iemes, 
SQ¼i 3:k,, Dontmgoy~ 

ARTIOJI.O SEGUNDO: fijor lo Capocidod Tn.,nspartadoto a la empresa "UNIÓN OE ·¡· 

,,,~........... . ...-ilc>OE MElGAt 5.A. --~ S.A.:• para servir la prec:ilada flula 
:.rli:.cm,a la rmetVOda ..n el amculo Segundo de la Resolución No. OOGU de 25 de octubre de 2011, 

~ACID"1>1RANSFORTAOORA: 1
1 CI.ASEt>fVEHICW:) CN>AOOM>~ ~PCOJ>O~ 

BUSETA .4 5 
. 

AimCUl.O TERCERO: la empresa "UNION DE 11ANSPOtTADORES DE MELGAR S.A. 
. "UNIDtANSMiLGA S.A.'", como~ deberá entrar o prasfar el wvi<:io aulorizcdo, denlra 
· del plQio de seis {6)-, _COJltai:loJ u patlir de la~~~ ocio administrulivó. 

ARTIOJI.O OJARTO: la empresa "UNION DE lRANSPORTADORES DE MElGAR s.A. 
. *'UNl1UNSM8GAR 5.A.•, ol:.tendní ..1 de.echo a preslor el servicio ele 1fanspoñe ele pasaie- por 

ca:Ulli'O • la Ruta BOGOTA-MB.GAR !Vía Silvania) y v~. en un lémúna de (ÍttQ> (5! años, 
conladot u partir de la eja:u1oria del .aclo odminislr~ que odiudica el servicio. ! 

\ 



• 

. RESOLUCION No. 000037 1 3 SET~ 21)13DE 2013 

. 

"Por lo ad wdaaimplimiento o lo OJdenaclo en lo Resolución No. 004387 de 25 de odubre de 201 l, 
proLñio por 8 SIR!díll!ldDr deTl'OIISpl)lfe y se adjvdíco la prestación del Serooo de Trans¡,oñe de ¡ 
l'mo)aros Por Canlllit/a en la Rulo BOQOTA,MRGAR l\"IO Sílvanioj y Vu:eveno, Q)ll ~ y 
~os a la fllYlflrtlSO 1JNION.DE lRANSPORJADORES .l)E MEIGAl S.A. "UNfTRANSMBGAR 
.S.A. "',.NIT. 800201511•1". 
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AlmCW) QUINTO; Notfuu lo.flfeMftle Resc&l<:i6n al Rep, 11 ,.;lwilu laSQI de lo empreso "UNION DE 
1RAN$POll'ADOIIES DE MBGAl.s.A. "UNlllAN$Mlll.GAR U.", en la Coite 7 C 18-29 &amo 
Versolles·Tal6funo 2452257 Melgar Tollmo. 

ARTICUI.O SEXTO: Compúlsese copio de lo p,esente Riasoluci6n o lo Dirección de T«wito y Tronsporie, 
Supeñntendencio <(e~ y Tmnsporte y ~ Teniloriol Cundinamorco, poro info111101 F su 
conducto ol Tenninal~ TIOIUpOl'le. 

•c-'I, -
ARJfcut.o SEPTIMO: Conlr<i el~ ~odnllmA,uli>IO no procede recvrso alguno. 

Doda 611 lbogué, o los ..• 

•• 

1 
! 
! 

1 
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